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tfokfm ©ftCta 
DE LA PROYINCLV DE MADRID. 

• 

ADVERTENCIA OFICIAI, 

Las leyes, ordenn;; y anuncios que hayan de in-
nrur<e<*ó los RoLSTCtRs ¡ V í c i a l c * se han «if mandar 
llí'tefe Político respet ivo , jw»r i w\i> • omluetu se pa

lé lo* loeüi ornólos jtfriodlCüS. 
nttril da 1 X 3 0 ) . 

«iTÍD á Edituies 'le 
filia/ Órder» de ti de ni 

SE PUBLICA TOlX»S LOS MAS, ESCF.PTO LOS DOMINGOS. 

Precio dk Hp^CAicton.—En <v.la capital. Uevmk <i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados: fuer* ile ell.i i I r s al m»*: .IS el IjYliieslM; l'i el semestre, y i44 
por un ano.— Sf admiten suscrii-mnes wi MaUrut «mi las "tiernas del Boletín, 
(orredert l«j» de San P a b l o , numero bs», l«i<» - F i u t í i de • >isi rapityl, directa
mente por inriln.ilf eiiri.i al honor, gon un Insit.n del importe del lempo «Ipl aliono 
eo m'IIi^.— I o fino i-ri. »oi 10 !•• eiiart<K 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á insumen» de parte no poblty v inserun..». 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
Diim 1»' al servicio nacional, une dimane rte Lía 
mismas; pero los de interés particular r u a r á n s a 
inserción 

¡ P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE O F I C I A L 

Inn ocurrido variaciones mu y trascenden
tales- en el comercio v ln\(icuílel»s nario-
11 s que, trastornando ludas parlas. ea-
ila dia con mavur violencia, el un catiismu 
ue la circulación, exigen nuevas medidas 

I para putn-r á cubierto «11 lo posible, v 
• * ' . _ i. . PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI- | pw 4 to que concierne á la m.onorf . los 

m s t r ü s . i |Rnuf««ia in lTc$es a que aUatuan Ules 
J perlurb iciono.í. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que j El (touierno de S M.. fiel observador 
Dios guarde) y sfí augusta Real lamilla | de los preceptos v pr 'elicas eoiMilu io-
cnnliniian en el Real sitio de Aran juez, 
lio liü\eilail i r km importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

nales, ílesi 'iso de procederá ¡as nu-vas 
reformas Clin la mayor autorida I \ acier
to <jui* presla el concurso de lus Cuerpos 
Colegisladores, no hit dudado en some-
t<«rías á su deliberación y examen, pre
valiéndose (I esl • oportunidad parí) r'oii-
Snl l i larel s síemu eslaideeido. peí IWeio-
nándn'o en aigum. de sus detalles, y po-
iter término al estado ai.ótnalo e irregu
lar en (|tte por Unto tiempo lia per inane 
eidocon daño d l crédito \ de la fot luna 
pública. 

Aludios artos ha que Europa se ve 
precisada á remesar al Asia crecidas 
cantidades Üe melálieo para saldar el ba
lance de M I S transacciones; melálieo que, 
por las preocupación!-* y atraso de nque-
Mc.fi regiones, consisto esclu-ivamenle. 
puede decirse, efí barras 6 monedas de pia
la Este saldo ha alcanzado en 1 ucsiros 
tiempos proporciones desconocidas por 
el inmenso desar ol o «le las empresas c o 
merciales y del consumo de seda, a l 
forfón ) ottos producios de aquellos paí
ses. 

El raudal de uro que han vertido las 
igenle minas de California v Australia en • l a n -

nij'.!!".?.'* ' " 1 r o . , ! " ' n , , ° l r . r n ! l . , , : " , « I» le- 1 ligue mundo hubiera sido causa sufictep-

oi:<:kEto. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Yen}?o en aulori/ar al de II icietvla 

Enrn que s«m la á la delil)« iracioi) de la< 
cries un |>r¡o> eiío de ley sobre la unidad, 

lev y acuñación de las 111 uedas espa
dólas. 

Dado en Aranjnet a 10 de mavo de 
18G4.—Hslá rubtieado de la Real mano. 
—Kl Ministro de Hacienda, Pedro Sala-
terria. 

A LAS CORTES. 

El e-Indo eseepciunal en que se en
contraba la c'rcnlacion nmitelaria de la 
Wnnanpiia en el arto <le I 8 i 8 , o b i ¿ ó a i í . . f 

Gobierno de aquella época á sometí r á la s 
(li'liber.icion d las Cortes un proveció de 
K'V para la refi m a del sUlvliia' vi^enlo.litl 

gislaiun sin que llegara á discolirse, y 
apretinando las c rcunslnurias c r ticas 
del mercado publico, se cievó preciso 
plantearla p o r e! Real decreio <le l ó de 
abril, con a'rreplo á las b a s e s j»n»pueslas 
p n su informe por la Comí n»n del Con-
§X»'?o El aislen-a mon*ta i ¡ " establecido 
j>or en unces fué posieriorHieii le moddi-
cailo, entre oirás disposiciones, {wr los 
Reales d.crelos de 19 de adusto de 18 5 . 
3 de febrero de í 8 o i , 51 ile c m r o de 
lm\ y 19 íle a g o s t o de Ih6.">. que alte
raron el p e s o , \alnr , nombra y f.ibrica-
cion de las monedas, ct íaudo el sistema 
Uionelatio que »i¿ce en la aclualalad. 

Enlte los diversos elementos que han 
c n nlribuido al rápido aciecetilatnienlude 
la riqueza publica que, se observa de a l 
gunos ai .os á e>la parle, d e b e conside-
jarse c „ a j ü u u , , t i 0 | ( ) S m a , princip«des, 
la espansion comunicada á las faenas 
productorasd-. l|wi>. |»orel empleosimul-
láneo del oro y d e la plata 1 n las Uau-
M ccioi ies bajo las bases juslas y.ordena
o s del aclual si>tema monetario. Sin em-
uari»o en el esp.n ¡u de los 11 años trascur-

le sola de por si, p a r a provocar emba
razos \ cot imcloscnlaanulac ión , porque 
aumentando enormemente (a cantidad de 
moneda .le oro. e r a indispensable, para 
verifica 1 con facilidad los cambios que 
al mismo tiempo creciese en p r o p o r c i ó n 
análoga la caulidad de monj ías de plata. 
Pero el incremento de la moneda de oro 
circulante ha co>i>cidido con la gran d e 
manda y eslraccion de p a t a para el 
Asia, lie tal m o d o , que la m o n e d a de e s 
te metal va disminuvendo y escasean lo 
hasta el punió de dificultar y entorpecer 
los pequeños pagos. 

Impro ¡u hubiera sido ceder al rece
lo de una depreciación violenta, rápida y 
permanente en el valor relativo de cual
quiera de os dos metales que hasta aquí 
l iemos empleado en la fabricación de 
nuestras monedas fundamentales, y bus
car el remedio en una re onua radical de 
lodo el sistema. La historia, gran maes-

el de la vñla humana, han sido apenas 
p<-ieeplibles en eemparaemn con los que 
«c •»! n.itou las naluia!es é incesard *s i ¡ -
ci.-dudes d«- la prodnecien y del consumo. 
J.<ni:»s la sociedail se ha v islo serpeen lida 
pul ie\o|ucuuies d esla nalu ale/a. v m e 
nos po Iría serlo de.vdu qu • la ciem ia eco-
no : :ca con s e s progresos ha revelado 'os 
oiijí'Miesq e jneden tener, y los s^'iio. 
v iiian.l-slaeione.s cpic han de preceder y 
acouip nar i toda metamorfosis de aque
lla n; ¡maleza 

Sin t e m o r puede ase urarse que rI 
co>(o de pro.liucion J< I oro y de la plata 
no >e na alleraoo sensiblemente hasta 
a l o r a , ni l.impnco la m man la ilimita
da fie estos m e t ib-s, cuya apli ación c a 
da dia e x i g e n • n mavor escala las |irorli-
¿iosás pn pontumes que, á b**nelicio «Jel 
e.e.l.to. aieait/.au el co'in-rcio. la tu Ins-
lii¡i. las arles y todos los ¡¿é mcucs de 
riqueza \ l» eneslar del universo, ( a e r l a -
u.ente qtte la piala ej* mas solicitada y 
obtiene ci '-rlo sobreprecio; per esto, aun 
cu .mi > por ahora preseiil < caracteres de 
j roiutiiiifrsi | »ir un lar- io espacio «leliem-
p o , concluirá por desparecer, i recisa-
mente e»l o í o s momentos se consuman 
s u c e s o s pi.lilicos que b icen muy proba
ble que álgúii dia turné este metal á la 
abuiíjlni cía le pa ados tiempos. 

t u Espilla y en otros paises se ha 
tratado f|¿ reo.ediar la filia de moue la 
para los jieqtieíms pagos con la acuñación 
de moiie . ias de oro de muy corto valor, 
c o m o l a s d e 4 0 y 2 0 rs . . cread «s por Real 
decreto d* 31 de enero de I8«>t. Pero 
t o d a v í a su reprcs-nllicmn es demasia<lw 
elevada para satisfacer muchas dtí l.iá 
n e e e s : la e^ de a v illul civil; y ui losele-
m»liles de f-ibricaciun conocidos, m e l c ó -
tuo lu manejo de las monedas permiten 
acuñar otras de menor Valor y dimensio
nes. Por está razón son indispensables, 
en ¿ r a i l canlidifil, las monedas inferiores 
de pbila que. enlanzámbse con lasde co
bre, permiten representar cómodamente 
iodos los valores, y facilitan la reducción 
y . I cambio. 

La luda y íey de to las nuestras m o 
nedas de piala es rigorosamente unifor
me, razón por ta que, aun las piezas de 
mas inlimo valor, son acapara l is y estrai-
das de 11 circulación del reino con el mis
mo ht indicio que la moneda gru-sa. Cuan
do la exportación del numerario e- el re 
sudado de. causas naturales y legitimas; 
y cuando su salida no entorpece ni t ras
torna la .irculacion, no puerie.considerar-
se como una pérdida absoluta, ni hay pa
ra que precaverla ó eslobarla; pero en el 

Ira de verdades, ha demostrado n - p e f i - presente caso, de seguir las cosas en el 
(lamente que la depreciación del oro óde ser y esl. .do que ahora tienen, f leguna-
la plata se fea operado de un modo leo- 1 uios ^u uréVfl l i^mpo á encontrar Jilicul-

i-.iinas, si no insuperables, pa-
faltos de 

rido i ' ( > S Í ' " , ü 1 a ñ 0 i ; l r ¿ , s i u r " i ° s progresivo, y que sus efectos en el lades >¿r víVunas, si no insupera 
os ütsde que aquellas fueron adoptadas i oriíanismo social, en üer.odos cortos como ra verificar los pequeños pagos, 

moneda adecuada al objeto. Tan inútiles 
como ineficaces y vejatorias serian cual -
lesquiera medidas pro!) bilivas que se 
ado.das -n para e\ ¡ l a r que desaparezca de 
la circulacou dicha'iQlise d e moneda, y 
el reeitrso aconsejado por las mejores 
tesotias cieidili asv laspráclicasconstan
tes ile las naciones mas ad l >ularias, con
siste en reducir esla clase de moneda á 
funciones puram 'lite complementarias, 
gravando la fabricación con mi seño
reaje modéralo, y limitando la admi
sión forzosa entre particulares á una 
corla suma, de cuvo mu lo im ha\ lemor 
de que su curso influya <*n os precios ni 
estimule las emisumi's f iauduenlas. La 
bou lad d e esle procedimieulo e s ' á demos
trada por habéis» adoptado en Inglaterra 
des le 1810 . v mas 1 ecieniemenle en la 
Confederación l iehél ca . l idia y otros 
pa 8 ' S , c i n o s sslernas mom-larios llenen 
mucha semejanza con el nuestro. 

Este señoreaje conviene sea de un 10 
potf 1 0 0 . y para el máximum en 'a a lini 
sion de la nueva moneda puede estable
cerse el límite d e 10 escudos, osean 100 
reales vn. A fin de /acuitar el in^re o de 
la nueva unurda en las Cijas públicas en 
el momento que sea e x l m b j e n l e en la 
circulación, evitan Ion » l a las mas remo
la p m l n b i ' i lad de depreciación en su va
lor, puede establecerse que, desde 100 
reales en adelanl>\ se r o e ba en lodo p a 
tio por contribuciones e impuestos en la 
proporción <le un 10 por 100 

Planteada una r fdrin 1 de esla natu
raleza, quedara so lid ariamente asegura
da la fieilidnl de las 1 r a I K U iones, y se 
disfrutara ad mas de ! t inap¡eciabíe ven-
la j í de jinler c e a s M v a r inalterables las 
monedas fuudamenla! s hasla tanto que 
losaconteuciiuientosriesconi'cd >de' p r-
v e n r obliguen, mas b e n á las g e r e n t e 0 -
nes venid T U S que á la présenle, á a ( o p 
tar nuevos equivalentes y medidas dife
rentes de los vaiores. 

Esta innovación, lejas de destruir la 
armoni* en el conjunto de nuestro s is te
ma monetario, c o 11» ba sucedido con a l 
gunas de las reformas análogas del es-
tranjero, proporciona ocasión de perfec
cionar su c s t r u e l u r n adoptan lo olea uui-
dul monetaria, eslab'ecida ya por el uso, 
y que sobre remar lodas las ventajas que 
ía división decimal ba introducido en los 
cálculos, nos permile renunciar al real 
que hasta aquí ha ejercido con notoria 
imperfección tales funcioues; pues apar
te que lo intimo de su valor nos obliga á 
espresar con un güiu uúmero de unida
des los precios progresivamente másele-
vados er, la general i la I de las cosas, a l 
gunos tío sus submúltiplos carecen de 
si .no material y son puramente imagina
rios. Esta ou va uuulad monetaria es el 
actual «cuito ó medio duro, que se divi-

I I , * e n v ;;; , lu, :. ib •:U1(J [ .1 . . . \ 
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de en 10 rs. dea 100 céntimos cada uno; 
cu\a monada. una M-Z prnoiaitiaila como 
iniM.nl monetaria, convendría fraccionar 
en 1 0 0 partos que «'U la contal) lidad oli-
cial podríamos denominar vénlimos de 
esculo. Las actuales oiuned-s de oro y 
el duro (!•• plata serán los múltiplos 'le la 
nueva unidad monetaria y sus submúlti
plos la ¡írsela la me Ha peseta, y el real 
respectivamente con 0 , 2 ü y . 0 cénti
mos d • escudo de valor. 

A>i quedará abolido en la práctica el 
uso de los céntimos de real, y el nuevo 
céntimo de escudo tendrá su repr- senla-
cion efectiva en una moneda exactamen
te ijmal á la décima de real que hoy c i r 
cula. 

Esta nomenclatura es la misma que 
hov hay establecida, que no seré r igu-
rosamenlo e.ienlilica. pero qu-i nos pro-
porcionará las-ventajas de ta división de
cimal sin abmdonor b s antiguos tipos 
monetarios, cuva consideración I n s t a v 
sobra para atenuar nqu I leve dofedo. 

Complemento in lispeihmble de esta 
reforma ha de S < T la sustitución de las 
actuales mon« das de cobre por "Iras de 
diferentes condiciones, en armonía con 
lus progresos de la época. 
• Cercano está el din «i. que el sistema 
métrico decimal de ¡pesos y medidas. 

montos mnv poderosos y de mucho costo. 
Y la disminución de peso, al mismo tiem
po que aumentaba el bmeficio al astado, 
permitía enajenar ó invertir en oíros usos 
la anticua m meda sobrante, en términos 
de compensar coa esceso hI mavor costo 
del nuevo «isleuia de fabricación y Ijs 
gastos de la refundición general. 

Entre las diversas aleaciones emplea 
das para labrar esta clase le moneda, ' a 
francesa reúne, sin dispul», m irea 11 su
premacía, como lo prueba él h -cho de 
haberla escondo el dobierno inglés des
pués de prolijas pruebas e perim-niales.* 

Kscusaflo fuera advertir que «»s!» es
pecie de numerario en todas parles tiene 
un curso mnv limita I», y qu ! e s t a r e s 
tricción es dn absoluta necesidad para 
precaver el frau le y dar éslabiíida I i SU 
valor impositivo. 

Por lo que haca á nuestro p ís, con
vendría a 'loplar la aleación f •-ancosa, la 
lilla de cuatro cscu los ó 1 0 rs pnr kilo
gramo, y lijar cniriü limite ptt a su a I-
niisiod •mire p irl¡cula:vs da canli latí do 
dos escudos o 2 0 rs 

rechazar la reforma propuesta, toda voz 
que la restauración de nuestra m í n e l a 
ha llegado á s -r abso'utam míe indispon"*; 
sable pira el fomento v -I •sinullo de la 
riqueza pública, y la regu'áfiTa I v buen 
ór-l M I D E lo<las las I r a n s i c c i o n s l*ero e l 
intrínseco de 'as nuevas muñe las que. «e 
proponen, y la economía rebúllanle de 
la in 'jora iilro lucí la m .«I m il -rial \ én 
los pr cedimi"iitos de fabricación de las 
«'.asís de .N¡»ne la, han D • reducir e| que
branto pira el Tesoro público en lales 
términos, que la refun lición funeral de 
la mDneda «le cobre se eos'eará por sí 
misma, y la per ii la en la de plata v en 
la de oro represen! ira una i-ifra relaliv i-
mente pequerta. mixime con (a imposi
ción del nuevo sertorea|e e la plata y el 
corto p.M-i i lo ipit- ifeVdfi de circular una 
gran parte d las m oie I is q-i.« d b o i r e -
fandírs.'. P irtien lo de la has* «le retirar 
de la -ircul pión las .antiguas monedas, 
á me lida que in r»sr» en ' A S a : cas del 
T -soro y l«> permitan I tí atenciones ilel 
mismo, po Irá incluirse eo una serie de 
presupuestossucesivósla sumí q i • anual 

1 0 0 de coV-» y molió por 1 0 0 cada una 
üe. los demás metal 8. 

Ai l. 4 . ° El peroi s > de peso, en mat 
ó en menos, para la npr.diaciun de latí 
1 dio es d e las Casas de Moneda, por c a -
da kilogramo de moneda sera el sU 'o 
guíenle. 

ORO. 

Doblón de I s a l H . 
Doblón de 4 escudos. ' . 
Doblón de 2 escudos. 

PL.\T.\. 

Duro. . , . . . 
Kscu lo 
Peseta. . . . . 
Me lia peseta . . 
Real. . . ! 

Medio real. . . 
CuarldlO. . . . 
Décima . . . . 
AL'din déc ima. . 

B R O N C E . 

s escudos o 2 0 r s . . sin p rjuiciode que 
en los p i g u s sup •riiir-s qin se h a - a n a l ¿ e n t e recl i.ne la refun lie i m sin temer 
jesoro p ibl.co se a I irla hasta . i •> por mi r e c a b o ex ig.-ra lo, p irque lo ios los A r l a 

lOO^Pisea^en la mil 11 de (a proporción ¿asios de esíi I Í M Í Í U I npo\ie :on pnlrin v a 

Imada, para el r ,ribo de l i s nuevas a t ó ' y W ua . suiu . t dal le 3 0 n»illiirttiá V ^ l * 
orla dif-Vencra: 

2 1 7 0 

| 2*321 

4*991 

9 ' 9 8 2 

10 

l o 

III 

C w resaecto á los purlícu-
UiHe a i n lir ó relí isar l l a l 

las moneJas, el permiso será: 

O R O . 

frnmii. provee 
a n i l l a moneda de maravedís que. sobre |-*| medio real noofieceiá r\ m c n m n i en-
depr.mir el d«'CO o nacional por su a s - te del eseesivo peso de que, ; 
pecio tosco é i form\< earece de 'corres- fabricadas en liemp'S * 
pjr .d'inia i'xaela con las nu vas unida- cuartillo v la mc.lta </,r. 
des de medida, p.-so y \,dor. que se conserven, la 

( i i a m l ' s s o n los nei|o¡eios que oca- aproxima la euuivalencí-i a u: p e / a ¡)& mas detalle, leen eos y s - e i n l i tos que 
sirthí al trauco en fíene.al, pero ,ultt\lií«rru do*#mtos+fa uso tan ^e.n •;,! . : y¡Ja s e - contiene, v ab \¡*Ht\ lo ^ ^ J ^ ^ 1 / " ' ^ ^ -

\ s,v 
m o r a l ' 

blnn de Isabel. . . 
Dobllm" de % eseu los 
Doblón de 2 escu los. 

tLata . 

O'OtO 
BK02fl 
0 0 1 6 

0 009 

0 ' 0 7 4 Media peseta. 
I l - a l 0 * 0 4 9 

Ait 6 . ° El úr Ion il • coiüabilid 
ra las oficinas del lista lo v doeumenlos 

o Z > i s ' u . - e ' P^m^é tMfeíVfflfe 

los ni:. \0SSV 
do al pueblo |Wra 
r a d i e ' que han de esperimentar <-n osla 
parle sus usos y costumbres. 

Fu este intervalo. ademas, hemos 
visto establecer eo U i os B iciones coi) el 
m8á ¡¡alajíüono resul;;i 1»» un nuovo siísLe-

•s muí) las n bajará duiaule ¿ú.ür,. 
cbv»á años de 10 :¡;!l|o';e.s de reales en 
monedas de piala , y dos m i l l o n e s en 
monrl.i de br .nce . cuvu ''misiun, deiiu-
C la la beefcira íh: e.-̂ las lab 'oes . ,|,»i 

ijáná u ¡ . lienelicio li nido de ¿ . l í ü i)()l) 

ü e n o ^ c i o , , 1 — 1 

o i u r n v u T 

ono. 

51 
011 t»s-

Ari. 7¡° To las ias monu.lasiHevaiyAp 
" l " l r " - el busto y nombre d.d Mouan.a v la le-

'i,rb,áb$. -yenda l'onla graciu de Dios.j la Cansh-
_ ^ duaibu. 

L a s m o n e d a s t e mronle-lí) esQu;|os.¡y. 

MHtlones^Je real s en dif 
reslllUdos rentes clases de monedas. 
•H i Be.ru la :d»j r ion esó'ueslá desaparece' 

Rl (.idnerno suizo, \ ¿upoco liemjio.el con declarar la AdmÍMi>lracíoii, q u e , K s -
del vecino Imperio, susliUiymon cu I8 : i2 de el niuim-ulo en q e los « u n o s rendí-
SU tul) í'.'LIA V Oi-s.l- l . i lilfkMHilii f in o n l t r i * li/ir . I , . . .1 

v recado r 

cuanto á la bondad de sus resultados 
prácticos. 

Doblón de Isabel 10. 
DoWé de '4 'escodes.' Ij •, \ 
Dobmn de' 2 "vscudu • . . o á 

t»t/ATA. 

de '/me. cuyo procedimientoj aunque con bric 
alalina variación en lis componeules <le con 
las aleacionos, se ha seguido después <'n cesión 
D namarca. llalla In- la lena y otros pai- rosamente la'iaooolá.-iun Via 'pf^cciOn" 

iV 10 

SU-miíi'.oiav pesad;uuoneda de cobre p a r miento, son bastan es a eu!).;r alert; ' • • . 
ulia de tironee ernario. compuesta de cienes D I s--rvicio, esta pronta a renim- ^ • 
9 3 partes de cobre . 4 de .• e.larto yoUCAn .ciar á to lo descuento o «vi urna en laTa- i»> • • - • • • • ; \ ^ 

• t o c ó n de la :u. ;ueo'a /unda.ueual , \ pisua^ 
m tanta mas lacihdad propíneosla c m - ^ a l - i 
•sion. cuanta que d e b n e s l u u « d a r ^ 0 ^ ; i ; 

público dispensa una marcada | jireferen- nando í i " e s t w : s i s i e ^ ; j é ) c a ^ 
CU a esta d a s e de moneda; por su poco lo demuestra el ejemplo de !iHy('erra v 

; ' ' Bleduí>>dály 
Cuartillo. 

sus'Ciqjlíble esta elaboracim 
La Administración pública de su par

te ha encontrado nuevas dificultades que 
oponer a la falsiücacip iv<porljue ias con-
diéfones etyieáttt 's <lo aquellas pastan oo 
peWifan la imitación frau.lulvnla pori.el 
procedimiento de fundición en moldes, ni 
la galvanoplastia, cerno acontece con la 
moneda de cobre, sino que exigen ele-

proximo año económico, ni laslimar 1 " , i y 2 escudos serán Ion 
uilereses c r e a d o s , convendría consignar f te&lWbfáú WV%Vs6ihtítoflé 9Í) 
que laaliulicíon de Jas reteiii-lasuo iendrá"' máá tV-,l«V.iiL«fst?lé-1Íllil%í<le «»• 
lugar hasta el | J de julio '.jljí.fgS&o, ; u t o escudos tendrán la le 

(V05 
o-Mio tí 2 5 0 
n o l | ¿*5IM) 
OrOao] i * 2 o 0 

mrtnedus de oro-kto 
escudos serán lo misino que 

í»i. 
lev de t^iO; 

etoj|c 
CION 

sacrificios considerables, aun cuando e s - será de 2 milésimas en el oro y 3 en pla
to no debiera ser motivo suOcieute para la, y en la moneda de bronce de I por 

las U - plata d.. i v un fWtMdWftpJh 
« . - o , n , " ' , n ' , ) ' , r , r o , a dhierla coi e| | - ; ; u J e 
? °.?{ Ln- ¿'«tria !/ //e/, pira las dem j mQr 

nedas seempleará vind.i ce ra a .deb en-
I v)/<ai,(|, rsifr acanalada para las de p.a a v lisa 

Upara las de bronce. 
Las demás condiciones de h eslam-

l ^ - o i o ' , ;P a1 í '» í 'dhmol/.óííB lijarán po:- medio de 
; •» un Itenl debreUi refrendado por el MinLs-

" • I Q ! > -Itmíeiida , vaiiilaodo de que las 
J •'a- K««ll«sio^gíes v demásr .obiemasseandi-
- o.Ai íerenies en uadu clase de moneda. 
1 Aru Hif S - a unaran c u moneda*} de 

oro ile 4 y 2 escudos, s de piala de 
2 y un escudos l.M;pastns q u e presenleo 

l ? ' - n n d o 8 « ÓHienla lOri.pirticulares. s inexi^ir -
ies descuertlo ni r -teñid;» a ¿ima pp'' i ? i , s -
tos de f ibricaciim, siempre qun aipietlaá 
reúnan la duchbilidad v demás eondi-
Cioh-ps'oecesarius. \ puedan alearse á ia 
ley monetaria sin necesidad de incorpo
rar o r o ni piala lina. 

Los gastos de ilinación y apartado en 
aspaslas/ cuya anion.'(lacioi) exija ta-
esiuanipulauioiirs. lo sa t i s farán los |>ar-
icumreBicpa arreglo á un tipo uniforma 

yf»-ariflonia Cou el colinde d'ehas>epO-; 

r a o i n n « ; sin poseyendo los medi ¡> nece-
saribs.'lus Casas .de alone.la del reino.el 
Gobierno conceptuase conveniente auto
rizarlo. 

• 
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¡odfjiiresíal "wiwfo se acuñaran es-

¿justnaml ule l^^^VA'V^.^^^-^-^^/ÍAÍlA^ íí ! 

i . 

- 3 -
"iq tSJagcfl 

- . v « « « « y a 1 láV'M^táirtrtr-s J 
mas terminantes ú las o f t W s , > f l 6 oda 1 

provincia ifává^ih^á !¡i mu,, en áPüirMlb' 

eo -
n s . l c |IWÍ¡ . 
bronce, lisio m» mVlanl \ en los pagos 
nú - se veiiliqtien pac rentas, tributes y 
j . n , n s opér..omnivs con el Tesoro jujh'ii-ó pri..., 
geaioHtaWl dichas m o n e d a s cu j» piu- las ijj^racioni'^'iK' ;i>i:*nin \ (jajá; á lili 
porción i! * 10 y 5 |»»ir( iOl) respediva- deqtí>5 ;esla ></ < ¡ -nv in lisp'i'msnbtemerttfe 

" • \.im i W.IV/IIIIID, ,11 IIJl III 
hora en míe lía de I -inrmir la espedieiort 
«le cargaremes y libramientos, calculando 

rudimcialiileñfc el tiempo preciso para 

Q I N T A S S C : i < R 
i » ^ M , , r « .oT»Ranji)o á ' - • 1 —' 

T<> tii ere,fií 
CONSUMOS DK 

nuil/"" i . .-,t„ -.. , , i- ,,, Hijn-iiM.iwii .¡iv oír. 
; , c „ l e cnand» el importe del pago esce la á la determinada en fas reglas 1 . a v 1 ° 
je hwlWiiles designados jiara su admi- 5 . 1 O./e l idn fjMl nrden\ lasdispon 
sien for/osa. ^ dones á ipio se refiere la |>re\cnciou nn-

I proporción en «lúe deban l'orior, circulen repelí hm-nle en 
'•entes c 'as 'S í l ' ' moneda rio líeos oficiales \ por los denin* 

\l . . . . . I ...I.. I . I I . . . . : I « , V L* líl. «IJÍJL kl< 

en los pe-
s medios 

sion forzó 
10. La 

acularse las dif 
ge lijará por el Monslcrio do ll .oíenda que \ . S. imnc.qHúe i i T e s a t ios, con el ob-
ge r̂.n las neci-si ludes de la circulación. 

Disposiciones Iransitoñus. 

1 . a Las m medís de oro, piala y co
bre circul.iiiles f lqujj di.lKu.i:, dclosnue 

ADMINISTRvCloN ESPE; ' . IVL W. 

M \ D I U Ü . 

No habiendo si lo aprobado por la 
Dirección g e n e r a l del r a m o »1 r . ' i n a e q u e 
Itivo l u g a r el lija I \ d- l ¡ ¡ d u a l , r f r e n t e 
á lacnnsl'iiiccmn ¡te los hhms ó mipresos 
c o n ile>lino al Servic io i|e e>líi A i m i n s -
I r a c i o a ó i n i e r i íicion del d¿yM.i»J«J ^ r ' n e -
rjal > lielalos de C •iisiimus de esta e ó r t e 
para el i u m e d i a l o aniM'C i i ó m t c o d e ,\\<\\ 
á ( ¡ i , .se a n u n c i a al pal»! e«> no<*\a sul tas -
Ul, la Clial lc-il Ira vírelo v) lia I i de j u -
r.io p r ó x i m o , á las d o c e en punto \\$ su 
m a ñ a n a , en el local ipie ocup;i dic i<i .\«l-
minis l rac i fo i . r a l l e «Je Valencia, nú o. 0, 
ante el A«lmi:iisirador del « a m o v id Oli-

«pueh^. tíMS'hi ft.»»-iififrt-rn-%8íi»|iehlrtalé»i-,i|fi 
ei,'!d'»Ví I s herederos de d'»n Yicríutát r.ia 
J a a t i l 'eír/; j• p-o- el le>!eeo con la delwi «9 
número 13 de la calle il« la (¡«M-guera. 
boy 'e fes liere ler.-s del KlÜMHl Sr. don 
Ju.in Sevillano; v contiene de sitio 873.1) 
pies cuadrados Mipi r l icales . 

TilUl<>.—\:M;i casa la adfpiirieron 8 * 8 8 1 
propiedMi por t e r c e r a s e i^tial "S paites 
los citados seili>r.s, Ion Mam «d Felipe y 
«J«»ña Dolores , en I I I K I I I de su otro her -
tnauo don Kus dúo \laria d»- ( ¡ovri y ( ¡ o y -
ii, por herencia d e sus pa l ies don Ma
nuel Mari.» y dona Mar a ltd Cáruidn, s e -
JÍIII. escri'ura de partición u l u l a d 1 i ' i r i t 
de aliril de I . ' i l . a u l - el c i t a d o Nolario 
Sr. ( iranja. A viilnd de idra d« penuuta 
que tuvo lu^n bajo la fe de c>U\ en 51 
«le marzo del corriente a n o . quedaron 

T05 serán lefuii li las á ni«üli«Ja «jue 
uniesen eíi las an-asdel Tesoro y lo per
mitan las obliga enojes ije.esle, para cuyo 
ohjelo se comprender lien ¡ospivsupiies-
(ospiMiales ¡¡ >li terminar la icfun .iciíii 
las i^llid-.id'es netesarísii. 

i.* \A C\ • v.-io'i de derechas de que 
traía el articulo S."empezará a re¿ir «Íes-
Je I . M e ¡ano de líi.j i. 

Madrid Htdeinavo .lu I S í i V . - j d M i 
nistro «le Hacienda, IVdio Sala venía . 

jelo ile qm\ líe^aiulo á noticia «le los 
AyuntamienU.s v" parlinilnres que deban 

tn-r. 'sar b.n.los en el leson. , no aleguen . ^ , n h , r V t , n l o r t . o n ^ i . - u e i a í ( .„uuct ..los hermanos «fmi Manuel Fclipo 
ignorancia, y suxa o l a de preleslo para L c r i h r t l l f l de Heñías, V COI) sujeción « a a -
enlorpecvr las í ( ; ; erac .ones de aup.co, J ' ¡ . ^ ^ $ p r i . s l l | { u , s 0 

fallando a lo mandado.») ^ ^ , ( - l M m l v S | ) , ( M U o s ^ m 

que he dispuesto se inserte en este tfí ^ f ' ^ ¡ Z ^ ^ T w 1U 
pertó I co olicial ;!.,ra «pie I h ^ l l d é k n»- » ^ , 1 " , a * » , L W - í í * 
licia lie I s A v untamientos v particulares 
no pue lan al'|,'ar ignorancia de la a n -
lenor disposición, emp rotambieh he c re i -
.1 - • • 

mam 

S E G U N D A S E C C l O . l 

do conducente para mejor intelij; •ncia de 
la m.Miia, baCer las advertencias si 
guientes: 

1.* lín los «lias 8 , l o y 25, ó el a:t-
.tertor. si aluiino de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja do la TeM>reriá 
de esta provincia á las d«hs de la larde, y 
á la> d ce de la manan t el día último de 
cada mes. 6 siendo festivo del inmediato 
anterior. Ouiencs entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán c«m preferencia en la 
primera lima del día siguiente. 

2 a Las Administraciones y la Con
taduría de pne> ncia no \spcdi. sin 111 r m r e -

enig.iromes iti iioratnielilos de in-

roales que importa el presnpuesUi. Los 
pliego., ,-n que se hagan las proposiciones 
con arreglo al 1110 lelo adjunto, será, eu-
Ir gados cerrados desjni.*- que se haya 
cou.-d luido la Junta de MI hasta . al Pre
sidente de la ud nía. a l .seu .|es.s«';.c«.in-

dmotos por miiad il - ta espi e^aila linca los 
eiuiiicinlos he- MI U C N don llilQhdli 
y tloira Dolores de «Jovri v (¡i»\ri. 

Caryns —.^eguu cerlilicaci.m 1 
gislio de la IVnjneda I d¿ ''Sla corle, le 
cha 5 de m 117.0 uliiuio. ap uecen i m i -

doña 

las enlie otras sobre mclia casa, y sin 
eanir lar la> c a r * is siguienics: 

I .* Don liabnel de Aiaciel y 
Maria Magdalena Basca, su inu^er, r e 
cibieron en clase de préslaumde don Mel
chor Pan lo, lacanti la I de 2 9 OH) rs vn., 
qu seob izaron a pagar con hipoteca da 

G0BIEKSO DK LA l'UoMNCI'. In. 
, Q i ; ' | r n j i ¡ 4 ( 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Cor.lahiliilail v umlribiii'mnes comunica
ron á e^leUbie .n .» «le pr«.vincia con le- V,, 

cha 18 oe jnl.o de 1 6 0 1 íü si^lliéul £ | V s n n ; , („.m ídr/.aci«mes después 

• Por el Ministerio de Hacienda se. ha de las «loco «le JÉ n.ai ana, en l .s tres e s 
comunicado á estas Direcciones g* aérales presadlos Uias 8 , lo \ ± ) . o de los anic -
ton lecha 5 del me.s ifófaul la Iteal orden liores, si alguno de «dios fuese de tiesta, 
¿guienlet v de las diez de la mañana en el• ultiiuu 

limo. S r . : lie daílo «Ale ta á la Ueina ño festivo de cada u.es. 
(Q. D. U.J de ta e>p.,s;c,ou elevada por - V Siendo limas onlinarias de oliciiia 
Y. I. á este Ministerio cu ly de jumo úl- P' 1 1 ' 1 ^ ( , t ^ < ; u l l n P"bli«m en lus de l i a -
liino. pnqionuinio las reglas que consolé- cieridü díí «sla |xmvinca, según Hüutes 
ra necesaria^ pai.i e . puulu.d ciíuiplimien.o Órdenes, d e s d e las nueve en pimío de la 
décuanto en materia de iirqiteos e s t á ore- inanafia hasta las cnatm do la larde, 
voi^a... . . « - • . ,al\a la l'estliccioi de últimas lloras s e -

oabolas para b»s arqueos en los cuatro 
dúis del mes va indicados, los iuK*resa-
los podvíui reclamar, destle dicha pri-

nil'rtí hora de las nueve de la mañana el 
despacho y recojido «le los cargsiremes y 
ibramien l«»s de ipie líala la advertencia 
ailfetior. 

4 . * Gaak|Uiera morosidad, que no es 
de esperar, de los emplea«los de las mi'i i -
cionadas oficinas de Hacienda en su a-is 
lencia á las mismas í\ las nueve de la m a 
ñana y en el breve despacho de los c a r 
garemes y libramiento* de M I S res|/ecliVOS 
cargí)s, nmv especialmente ya 

i|i> 01-MU •*»•"»o a pagar cotí Hipoteca Ü0 
pan,irá la cart . i de pago que a c i e d l e ha - | ( S ia c a - a , c i i\a a luiiiiislracioli le e n t « e -
b e r s e h c c l m el d.qms lo d- |n();> r s . cu g,d)..n. á bu in> (|li«- e n su> ji o lucios sft 
la « a j a g e n e r a l de i r - ^ l ú s . como g a - | J t . , c reintegrando de la canli la I p r e s l a -
r;»niiii iln lá -iihd-ii ***** -to ,|¡, segmi i-.v ni ra de 7 de i b r e r o de 

1 7 7 1 . que p a S o a l i t e e l P.ciibano le S.'Mí 
13 don José Marlinez lz ¡u'¿ib», deqü - se lo-

mu ra/oii eii . "de julio de atiu-1 , . n . ) , a l 

r.iulia de la sobada, sin cuyo reipiisilo 
110 M-ráu a lili lides. 

Ln el caso que se p^esenteh dos ornas 
proposiciones i líales, se ab ira licita 
emo por término de media hora, adjudi 
candóse «d reuiafe á favur tlel «pie n.as 
la mejore. 

Madrid 2 8 e m a j o de t S ü i . — M a 
nuel Panclloo Maei is. 

Modelo <V |)to{i(Mit-!oii. 

El rjjue susc.ib . que vivé Calle 
de . . . . , num 
lo.s li 

- ó a(|ii.| aiVa.al 
Ítalo; . ; i

 - • < • ' • «di 
, 2 . " T.\ seimr don Vicente, de la O r -

(la. C«mm poseedor del \|a\f)|¡l/gn l'lin la 
do Jior ei señor dó ¡ iyii lió de la O r d t H 
nombró por administra lor de sus leenei 

" I N rentas"á don t i a b r . e l ,!e Arac.ad. qu-.-n 
alian/.ocoa iti i n d c a d i c . s a las r(*úMfál»A 

b - «iue vive Calle de diclm adini i i is t iac ioi i . Seg'M. escrilum 
g n • se oií.iga a construir morg, la en i I • ile 1771 . tifo* e l 
L a u r e a o s para el ¿Arvicllí de Lscribano de S. M. Wliú )•'» de 

larAamiuislracmn, lnlervencou del «le- que >e lo.no ra/ .m . n el Sigu.enle o al-
pósi lo^eneral v Fmialos de c o n s o n á i s .le lo lm8W.te lmd.ce . 
'•sla corlo, en el iuiu.-Ji.il.» an . eCoi.omi- • o.* Lu c e n s o redimible «le 10 b 0 1 f $ . 

r - -

venido; v c n l m a d a S . u. ue su c n l e s t o 
Y de la «ip.nmíi sobre el particular cuntida 
por \ík Díteckoited gen-.-i ales del Tesoro 
y de Conlribucaooes, ^e ha s«-rvido man-
dari d(| coima nudad con «d {Kirecer de 
esa l l i i e e c o n g e n - r a l , que>e observen las 
rej^as sigutenu s: 

1 / l:ai ios dias S, 15 v 25 de cada 
mes, ó cu el respecivo antei ior si al-iuno 
dallos 'fuese leslivo, so dislicarau |;.sdos 
últimas horas de las ordinarias deojiciita 
ála-jOperaciooes«lc asiento, cooqirulfdcion' 
V íilipicu. (|i,eilan.ío antes ci'Trátl.'/WCaja 
p a l i o s ingresáis, pagís v lonnaliZacümes. 

2 / Lo el ullimo día de mes selo se 
ejocularán ingresos, p.uos v forñidi/.a-
cíoncs, habla las doóélde la-m'añMia, 'W^ 
•agrilhdohí' las liora> ietífi^l¡i'S!«1 ciulipro-
b''u los resudados del cuarlo periodo y 
Hensual v á jaacticar el rft^qfiVot'on lo-
da la eMT'ipubisida/l necesaria, á l i n d e , 
S e n . . . . 

c o ile líJü» .i 1)5, con si i jec o a ai plic .ro 
de c o m l i c i o n o s \ preMipue>lu f o r m a d o s 
p»«r la A.lnimiSUaCimi dei r a m o , eu la 
c a o l i lao d e . . . . rs v u . . ( p o r l e j a ; . 

ftlÉáiEld J Í . . <!e d.- I ^ > > . 
(Firma e n t e r a ) . 

de capí la I v i l - Hj 
anuos al 2 \\i ¡t«v 

v í- mrs . d e r e d d o j 

— 
P R O V U t N O i A S JÜD'CIALES. 

^ o u . qn- unió» n«v ni -.i^j . - . a . u , o , ; 

Juzgado de prnucna instancia úo\ d-slrilo <ie 
Liovc>,.iad. 

Don Junn Penianlez Palma. Juez togado 
depiiun-ra instancia . id oíslnlo üe la 

caraos, Buiy especialinente eo las prime- 1 mver.siUuO de cala villa de dad. id. 
ras horas, ya maleadas, del 8 , ío 2 5 y Hago saber: (Jae e o u » Juzgado > por 
ulluno de cada meü, será castigada con la iisoiiuaoia «le numero «leí bcOor,' mu» 

> a u l « a ^ «le la tiiyoja, «jue hoy d 
( j«un con 
as lleales bula la severidad prescrita en 

ó r d é ^ s - q u é tptftáífftléi f»arlKuütrj. 
5 . I llimanieide, a iiu de que los 

Ayuntamientos y demásque havainte in 

lesem-
pena su Mis í t a l o dao Ju»e iíeiuio y U r -
gaz, se ba incoa.io e s p die . . e en jur is -
uictioii volunlaim a mslaiieía del s e ñ o r 
don lianas Suaie> oe l'uga y Sánchez, 

de caballería, veemo oe esta 
c a l e del Puacipe, num Hi, en 

de legilviWo-'f<*|iroiMiitelil' de 
»y -

onorü i W U T ' ^ , < I j ^ ainfiiie- a las M , , L " « » ' " - r n o a e s p é s a n o s , poeslo Loal vfcm rait. babit r t i«le eitlte iH5¡Fueir-
Q u e ^ 7 U , % : e T u r b a c i ó n ) a r i I u , , ° >e destinan horas precisas e r i a l , ntr.o. oá . sobre «iitHe'ih ciare 
dk,»; , i U é r n l í n : í i , í ) s - W mtam % l>ara a ejecución «leí servicio^ltVi«yr'd«¡ i b r e v exeida Ue las c u b i c a r » uue 
Cit; T ' n f " - ' " l ' c ' 1 ' ' o s l 5 y < 5 t i , í l a : a a U e , ' a ' M * U , Í > a l**\?ni*o. desiHies se opresora , , , a las.gmenie 

a } ) e UeaPórden lo d i ^ Y t f . f a r a su « de de Ezuelela. 
a u s e n c i a y cumidimienlo. 

w l r i L S , a a ! : , o a v - S - l , n r a ™ c o n o c i -
S5d l 'i C S l a S , ) i r e c c i ó , , e ' á ^ " e r a l e s han 

caue ¿íol Ih-fncqie, '¿erodo'áa'-É&o os nú
meros 9 y lu antiguos, y lüihüViérnoeUto. 
la maotemof 2 1 2 . Uodu por mano d e n -
dku.iiolrnoilu en ella, con. casa uum.d \, 

i propia de lo señora duna P a u í a l i n a z a y 

. ' O : impuesto sobro 
la reí. n.la e s a p,r don Melchbr de - 'Pa^ ' 
do con ¡indi r de .nm (iahriet de Aínda y 
A /• i/• i j i n 1*III>I. . . . i . . r i >\ C 

, . . . , m i » v > n IIM r u i n u ue pro-* 
viucia don Juan de la (liuz Mi»/, de t{ita 
se l o m o razón en l o de j u l i o o e l s ^ m li
l e ano de 1 7 7 8 . al fólufl del i u d i b « l 2 

4 . * Y por iilUmo, s-gun escrilura^ 
olnrgidaeii 2 0 de setiembre di; 1770 ante 
el liacribaao que fué de este midiero don 
Ji.a:» Villar y Ulier. inscrita en dicho Re
g i s t r o c«m fécl.a 25 de octubre siguiente, 
al loüo 1 i del íu .ice. don Melchor Pan-

ido «unm apó-ierado dé los coavuges Ion 
Manuel de Arn. la y Aracud. y d.í.a Ma
ria Magiaieiia Bosta se o b l i g a l o ' t r á p a 
gar á don José Mana Dcharau. la suma 
de 7 0 «JO.» rs . , que de osle habían e c i -
bido presta Jos. paia sus urgencias, hipo
tecando á la seguíiuad de e>'a obliga., ion 
la repetí.la casa, calle del Principe. 

Y en virtud «le fo acornado pr-r mí 
en auto de este dia , de conformidad 
con lo prevenido en los ailiculos 581 
y siguientes «le la ley hipotecaria y; 
deliras á que el mismo se n liere, w 
cita, llama y etnpta?a á don Melchor 

¡Pand , á'Kliffi Vicente de la (avda . a l 
poseeilor o dueño del palnmato lum|a«lo 
¡Mi,r don Juau di^iganUa v a don J«»se Ma
n a ! ) , ha. n. o á los causa hab.cfil.'S d«3Í 

d e r e c h o ; 

•uh IIU ot>s oe íu casa ijiiequ oau Si nua-
dá. á fin de que por M ó |i«»r ineiüoiiVle
gítimo represeolaide, le «leilllzca¿'c4'W;-
te Juzgado y ciliida Ü&tmitif'^W 
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d e l t̂ rnr.íRR preciso de sesenta din*, bajo 
apercibimiento cl<* que transcurrido que 
í e a sin h;n r-rlo, se declarará libre d»1 las 
cnuifciadas cuatro carcas ó rcspon abili-
dades á l,i ri'p» lula c¡isn, calle del IViu-
Cipe; y (es parará el peí juicio que lia,) a 
lugar . 

Dado en Vadrid a 2 4 de mayo de 
1 8 6 i . — iuan Fernandez l ' a l m a . - I'or 
mandado de S. S. José tteuilo y U r g a z . — 
5 5 8 . 

• ' • * tl'*U7* MUl.il»! 

4LCALI)IA-COKREGIMIENTO DE MADRID. 

De l o s a r l e s remitidos en este dia 
por ta Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado ile {¿ranos y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Enlruüu por las puertas en el día de hoy. 

2 7 8 i fañe&tfs de Iriiro. 
1Ü22 ann|ia.> de harina de id. 

08 

fldem de á 2 0 0 0 r s . , id. , 9 7 p. 
Ídem de 1 .* de junio de 1 8 5 1 , de a 

2 0 0 0 r s . , publicado, 101 p. 
ídem (le 31 de agosto de i 8 5 2 , de á 

2 0 0 0 r s . , id., 9 8 - 5 0 n. 
ídem de 0 de marzo de 1 8 5 5 , proc» 1-

d- nle «le la de 15 íle agostó de I8"i¿ , de 
2 0 0 » r s M id. , , 9 8 - 5 0 . • 

ídem de 1.° tte julio de 1 8 5 6 , de á 
2 0 0 0 r s . , id., 9 7 . 

Obligaciones del Estado |>ara subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 2 1 5 -

CAMBIOS. 

Londres «i 9 0 días fecha. 5 0 . 
París á 8 dias vista, 5 - 1 7 d. 

a i i 
41 4 0 7 

4 5 7 

ohas de carbón. 
\aeas, que componen 

libras de peso, 
carneros, (pie hacen 1 2 . 0 7 7 li

bras Je id. 

Precios de artiruios al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 2 i á 2 0 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 2\ á 2 0 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera,de 0 0 á 9 8 rs. a r r o b d 

yi¿li« 4 0 á »S cuartos libra, 
lespojos de cerdo, ¿le 17 a 20 cuartos. 
Tocino anejo, de £ 4 á Sh rs. arroha, * 

de .r>0 ;i az cuartos libra. 
Ídem, f r e s c o , de 2i> á 5 0 cuartos libra. 
En canal ü\er 79 y 1j2 a SI rs . a i . 
L o n i o , de ó8 á ip cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 6 

á o,6 cuartos libra. 
Aceite, de (>(» á 6 8 rs . arroba, y de 2 0 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de .">(> á 4 8 rs . arroba, y de 12 á 

1 \ cuartos cuartillo. 
Tan «le dos libias, de 12 á H cuartos. 
Garban/os . de 5ü a '«8 rs . arroba, \ ite 

10 ¡i 16 c u a r t o s libra. 
Judias, de 2 0 a o2 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 30 a "»8 rs . arroba, y de 10 a 

cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 2 0 rs . arroba, y de 9 

á ID cuartos Mora. 
Jabón, de Üa a 6 8 rs . arroba y de 2 0 a 2 2 

cuartos libra. 
Tálalas , de o a 0 rs . arroba y de 2 a 
2 1(2 cuartos libra. 

Precios de yi anas'en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 2 8 rs . fag. 
A J p r r o b a , a U rs. id. 
Tropo vendido 1 5 7 0 fanega?. 
Quedan por vender » 

i'rccio máximo. . . bó 
dem minimo 4 '« 
Ídem oi^dio 4 8 77 

Lo (pie. se anuncia al público para s i 
inteligencia. 

Madrid'51 de mayo de I 8 6 í . — El 
Alcalde-l.orrejíiilor, liuqui* de beriluí 

S É T I M A . S E C C I Ó N . 

índice de las ¡lealrs dcorrías, t'f lenes, 
circulares, ele., insertasen este ¡¡enó 
dtco en el mes de mayo úllimo 

Presideucia del Conspjo «le Ministros. 

Ley derogando la ile reforma de la 
Constitución del Estado (núm. 1 0 6 ) . 

Ministerio de Gracia y Ju>li» ¡a. 

Real orden dando las gracias al Jin-z 
de | niñeta ins ancia de Antequrr> puré' 
imporlanle servicio ojié presto en la e -
li lejía tr.ibid'i con el bandi.io Jordán (nú
mero 10'.») 

Le\ reorganizando la Sala^ primera del 
Trhuqal Supremo del í rac ia v Justicia 
( 1 2 6 ) , 

Ministerio de llacie da 

BOLSA DE MADrtlD. 

Cotización del 51 de mayo de 186'» á l 
t/cs de la tarde. 

F O N D O S p i o n c o s . 

' Tilli\os del 5 pot 100 consol!.!:) I > pu
blicado, 5 2 . S o a plazo, o~>-L0 05 10 , lin 
cor. vol. ; 

ídem d« ! . -por 100 diferido, piibllcá-
doi 4 8 - 8 5 . a p l . . / 0 ' ^ l c , fin cor. vil . 

Deuda del personal, id . ¿ 7 - l » 0 . 
Acciones de carre teras , einiion de 

I . - de abril de Í 8 5 0 , de a «00U rs . o por 
Í 0 0 a n u a l , id., 9 7 - 8 0 p. 

Bagajes prestados por el canten de Ter
nejón de Ardo* en el primer trimestre del 
corriente ano (núm. 1 0 5 ) . 

ídem por el de Yülarejo de Sal vanes 
( 1 0 8 ) . 

ídem por el de Nav.dcarnern ( 1 0 9 ) . 
Ídem por el de Peíales de Tajuna 

( 1 1 0 ) . 
1 lem por el de Builrngo ( 1 1 1 ) . 
ídem por el de Valdemoni ( 1 1 9 ) . 
Ídem pi r el de (jefafe. ( 1 2 5 ) . 
í tem por el de Las Rozas. 
Holetin Oficial.—Se anuncia la s e 

gunda Mib.isW' para la impresión del mis
ino por el próximo ano económico ( 1 1 9 ) . 

i'.nmcrcio.—Halance de ¡a Sociedad 
Española Mercantil é Industrial ( 1 2 6 ) 

Construcciones civiles.—.Nómina de 
los dueños de las casas que han de ocu
p a s e para la alineación de la calle del 
Amor de Dios ( 1 1 6 ) . 

li/ecciuues.—Se manda proceder a 
nueva eleeciou de un diputado provincial 
• •• -I partido de Colmenar Viejo ( ' .09 y 
1 2 4 ) . 

Lis ta de los electores que lian loma
do parte M\ 'a elección de un djjmlado 
prosiuc.al por el distrito del Congreso 
( 1 1 0 \ t i l ) . 

Se remiten á los Ayuntamientos las 
listas ultimadas par» la lección de Di
putados á Cóitts (t 1 6 ) . 

Lista di- los electores que han loma
do p a r í - e n la elección de un I i pul a lo 
pioviucial por el distrito de üeiafe ( 1 1 7 
y 1 1 8 ) . 

Pondos provinciales. — l'resupues o 
del mes de mayo de 18üV ( 1 0 9 ) . 

llacie ida —Real ór en sobre arqir o 
de caudales en las oficinas do Hacienda 
pública ( ; 0 Í ) . 

Helacon »le las inscrp iones inlrnns-

Ai'wiiiilraciw» prtncinl d« Hacienda pública JU 
a liroiriDcia de Madrid. • 

Real o r d e n concediendo el plazo de 
dos meses a todos los induslrialrs HU*^! 
se ha leu inscritos en la matiicula 

míe no 
para 

que b» verifiquen sin incurrir en las p'-nas 
q u e establece el hVal decretode 2 0 d e octu
bre de 1 8 5 2 ( 1 1 1 ) 

Circular sobre repartimiento de la 
contnbuciou lernlornt ( 1 1 3 ) . 

Relación de partidas fallí las por la 
contribución i duslrial (I 5 ) . 

Otra .>obre formación de las matricu
las de comercio ( 1 1 6 ) . 

T a r i f a por que deben contribuir las 
f a b r i c a r l e tabou por b s aparatos W e r -
nimenj; ( 1 - 2 ) . 

ii ( 
Real orden estableciendo las r e d a s f r i t les de la renta el 5 por KlO.conso 

que lum de obsn>ars p a r a la lilee »»s 
poriaeinu é importación .le los o b j e t o s con 
que concurran los espartóles á la espusi-
cion de 11 .v oua (núm. 11 •) 

It ales decretosconced endo autoriza
ción para establecer una sociedad anóni
ma con c\ titulo de Compañía ííenen»! de 
L i e d l o Banca de Madrid y l.ó ulres. y 
oír.» titulada Sociedad geberal de t 'aélilo 
Industrial, Agríco'a y .Mercantil ( 1 1 4 ) 

MinUlerio de la Uobernacioo. 

Ley concediendo p-nsiones á varias 
vihila'* y huérfanas de facultativos muer
tos del có.era-morbo (núm. 1 0 6 ) . 

Iteal decreto couvoc<indo á las Dipu
taciones provinciales a reunióneslraordi-
naiia ( 1 0 6 ) . , J _ ( . 

Real orden recompensando el m e r l o 
conlraidí» |K)V el Alcalde v Secretario de 
Ollero en la aprehensión de dcbutuculcs 
( 1 0 6 ) . 

Otra d» elaram'o que los milicianos 
provinciales q u e s o van como.sóplenles 
no tienen derecho a ¡mlcmmzacjnn ( 1 1 5 ) . 

Iteal decreto aprobando el u g L m c n -
lo para el ejercicio de bis funciones de 
los delegados que nombren lo» Goberna
dores ( 1 2 5 ) . 

Iteal orden sobre faculta les de las D i 
putaciones provinciales en lo que se r -
tiere el nombramiento d e empleados que 
cobran de fondos provinciales(120) . 

tytDisterip de FomenJo 
- - Mil uy i i.OiTi ui .'.onun,!) ^ ,̂ 

Leyes auloriyando al Colíiemo para 
olor$¿nr la concesión de un frrio-cairil que 
pai tiendo de Medina dcM'.ampn leí mino 
i • -Salamanca, de otro de Palo a á Alcu
dia y del que partiendo de osle en ¡Tanja 
María, termine en M .nacor (núm. 1,09), 
íi Otra concediendo al G o b i e r n o un cré

dito estraordinario de dos inilu r.es de 
reales jKiía que complete la in/oimacioli 
y .es;udios |>ara la cJasilieaciou de lósfcr-
ro-cairdes ( 1 0 9 ) . 

I0«al orden dictando disposiciones pa
ra facilitar la remi.-ion de obp los á la 
e>posic.i(»n que se ha de celebrar en Ba-
y u n u ( l l l i ) . 

" rt'JQijbSaMO de ta provincia de Madrid. 

Üugajes.~Cuenta de los servicios de 
j x » n » n a . iuui>u bnuh mont»**! ab «iquiq 

ti.lado emitidas á l*a\or le las coipora-
eiooes ipie se e s p r . s a n (10») 

In pee oí es de carnes — S e diclan r e 
alas p a r a establecer e s t e s e r \ ¡ c ¡ o ( ¡2» ' ) 

Minas. —Se declara c a d u c a tu la c o u -
cesion de la mina titulada La Verdad 
( 1 0 7 ) . 

be autoriza la constitución bajo la f o r 
ma lie especial minera de la sociedad t i 
tulada el t'aruiso 111 u; . 

übras púU icas.—Se anuncia la s e 
gunda A l b a n i a de las obras de la carre 
tera desde l'ozuelo de Al.ucon á la es ta 
ción de >u nombre ( I I 9 j . 

I' an d> liuilno aprobado por la Dipu
tación protmetal de la> carreteras que 
por cuentade la misma lian de construir
se ( l 2 n ) . 

Qutiilas.—\\cü\ ordendiclando realas 
p a r a la entrega del eU|HI coi i v > p o n d i e n l e 
al r e e m p l a z o Oel p r é s e n l e aín» ( l ¿ 0 ) . 

Vacantes.—Se anuncian las de las S e 
cretarias de los Asuntando. l o s d e C o s l a -
üu, llorlaJeza y Zar/alejo ( U t í ) . 
- 0 i,*; *(¡!. ,»|¡ "(dH.'dtpfi'j uoi yli nri'Kii'M 'jb 
Seerelarm d i la A.tdiuDcia terrilorial de NJa-

tlj id. 

Real orden declarando la interpreta
ción que lia d e daise al art . 8 ' 'del c o n 
venio ronMitar de 3 de abnt de 1856 c e 
lebrado entre Esparta v Cerdena (número 
I ( j7 ) # ' .n>\í\i iiln,:» rio out.jií? 
ttlijTJfl kl.l i-j iJjjM-.-ítii )mhivi* »fí h\ plut) 

Jun'a provincia! du C tadíslica de Madrid. 

It. I ciunes de los A) untamientos que 
uo han remitido los estados i.elereiii'és al 
número de est.ibíecíniííntoa cien ¡lieos, 
decisiones públicas, animales dan,nos, 
libros y folletos, y ue loa iinJfyiduós que 
jiercibieron hajueres de los fondos proví -
ciaics y niunicipalcs en la epuca que se 
cita (uuiu. 11 * j . 

be d.iu las¿raciasá los ¡IKÍÍMMUOS que 
concurrieron a los trabajos del ceuso úe 
1 t í O U ( l 1 o ) . 

Juuia proviuciál do Ir.-t ucciotí pública de Ma
drid. 

Se reclaman las hojas de servicio de 
los prolesos es de instrucción pública ai -
regladas al modelo que se inserí*. v t 2 2 ) . 

PARTE NO OFtCl.VI.. 

ANUNCIOS. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Holclni O cittf, Corrcilca Ba
ja ilc San Pablo núm. 51), Al-
t n a c i M i «le arcilc. se hallan de 
v i M i l í i I o n docnmcnUis que á 
conlmiiacon se espn san: 

Keíaciones de lincas rtísli-
cas. iirliaiias y ganadería, u 

¡ :1 cuartos pliego. 
P a p e l pa»ael amillatamien-

lo. á '3 id. 
Mvm n\ para el r e [ > a r l i -

mi ido, á 3 id. 
Ídem de lisia cobraloria, ú 

3 id 
Libramientos, cargareme» 

y ea> l a s de pago, á i* id. 
ídem id. id. de presos, a 

3 i d . 
Papeletas de bagajes, á 6 

reales ti 1 0 0 . 
ídem de (puntas, á 6 rs id. 
Estados de bagajes, á 8 

cuai tus eada nno. 
U e e i b n s talonarios para la 

conl ibttei n de constini s, ar-
r< l a d o s al modelo de la Di-
reeemn del ramo, á . ^ c u a r t o s 

pliego. 
Cnenlas municipales, á 3 id. 
Eslaiios liime>lrales dena-

citnen'os. matrimonios y de-
íunc unes, á 3 id 

M»*m mensuales, á 3 id 
Idi-m de Sanidad' á 3 id-
Ídem de los Jueces de Paz, 

a 3 id 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, a 8 i d . 
S adnntensuscricioncs pa

ra el IhMkfl General nc den
las de Birlas Nariotwlesy pa
ta el üfíiciul de la provincia. 
ol . . . I . '*\ .. r í . . . i . . . . ! . ' _j .»i-¿.iifuríD 

fiji|T«»R, I». JLAM AMwSJO I.AHlIA. 

laxp. mi¿nn>, c<i!'.c dtl ÁUr.\ •<.: 

Ü A b H l l i ; [Mi. 

http://MUl.il�
file:///aeas

